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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforma el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y JULIÁN ALFONSO OLIVAS 

UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, en ausencia del 

Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 18, 31, fracción XXIV, y 37, fracción XVIII 

bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 66 y 70 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 6, 

fracción I, 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que 

corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitir el manual de percepciones de los servidores públicos de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; 

Que en materia de remuneraciones de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejercer el control presupuestario de los servicios 

personales y a la Secretaría de la Función Pública establecer normas y lineamientos para la planeación y 

administración de personal; 

Que el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de mayo de 2013, establece el seguro de separación individualizado como una prestación por 

disposición del Ejecutivo Federal, y 

Que a fin de fortalecer el sistema de seguros previsto en el Manual, es conveniente dotar de flexibilidad al 

seguro de separación individualizado para que los servidores públicos de mando y enlace estén en 

condiciones de atender necesidades eventuales que puedan acontecer con anterioridad a su separación del 

servicio, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se REFORMA el artículo 29, fracción V, primer párrafo, del Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

“Artículo 29.- … 

… 

I. a IV.  … 

V. El seguro de separación individualizado es un beneficio del seguro de vida correspondiente, el 

cual tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores públicos de mando y de enlace, 

para el momento de causar baja o separación del servicio en la dependencia o entidad en que 

laboren, así como disponer de un apoyo económico para atender necesidades eventuales 

durante su permanencia en el servicio público federal. 

… 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil trece.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función 

Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario 

de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 


